
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica de Educación, las 
comunidades autónomas que tengan lengua cooficial dispondrán para la organización de 
las enseñanzas de dicha lengua del 10 % del horario escolar total que se deriva de este 
anexo, no pudiendo detraer de una materia una cifra superior al 30 % del horario 
correspondiente a las enseñanzas mínimas.

El alumnado que, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional primera, 
curse enseñanzas de religión dispondrá de una asignación horaria mínima de 70 horas 
en el conjunto de la etapa.

ANEXO V

Continuidad entre materias de Bachillerato

1.er Curso de Bachillerato 2.o Curso de Bachillerato

Análisis Musical I. Análisis Musical II.

Artes Escénicas I. Artes Escénicas II.

Biología, Geología y Ciencias Ambientales. Biología.

Biología, Geología y Ciencias Ambientales. Geología y Ciencias Ambientales.

Coro y Técnica Vocal I. Coro y Técnica Vocal II.

Dibujo Artístico I. Dibujo Artístico II.

Dibujo Técnico I. Dibujo Técnico II.

Dibujo Técnico I o Dibujo Técnico Aplicado a las 
Artes Plásticas y al Diseño I.

Dibujo Técnico Aplicado a las Artes 
Plásticas y al Diseño II.

Física y Química. Física.

Física y Química. Química.

Griego I. Griego II.

Latín I. Latín II.

Lengua Castellana y Literatura I. Lengua Castellana y Literatura II.

Lengua Extranjera I. Lengua Extranjera II.

Matemáticas I. Matemáticas II.

Matemáticas I o Matemáticas Aplicadas a las 
Ciencias Sociales I.

Matemáticas Aplicadas a las Ciencias 
Sociales II.

Tecnología e Ingeniería I. Tecnología e Ingeniería II.
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